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La construcción de sociedades democráticas sanas requiere 
de un sistema de medios de  comunicación plural y diverso. 
En este sentido, la existencia y sostenibilidad de los medios  
de comunicación comunitarios y de proximidad tienen una 
función fundamental para el  ejercicio de distintos sectores 
de la sociedad a la libertad de expresión y al acceso a la  
información. 

La existencia de medios comunitarios, especialmente en el 
ámbito de la radio, son de larga  data en América Latina y su 
aporte ha muy significativo, tanto para la democracia como  
formas de expresión de vastos sectores de la población de 
menores recursos. Sin embargo, esa realidad no siempre ha 
sido acompañada por un reconocimiento legal por parte de 
los  Estados como un sector con las mismas oportunidades 
que el de los medios públicos o  comerciales. 

En este documento se realiza una revisión comparativa del 
marco regulatorio y las políticas públicas para la sostenibi-
lidad de los medios comunitarios e indígenas en América 
Latina, identificando buenas prácticas, así como aspectos 
problemáticos. Para ello se toma como base los informes 
realizados por un grupo de investigadores/as en los que se 
analiza la situación en 13 países de América Latina1 desde 
tres perspectivas de la sostenibilidad: organizativa, norma-

1 Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guate-
mala, Honduras, México, Paraguay, Perú y Uruguay.

INTRODUCCIÓN
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tiva y económica.  

La aproximación a las distintas dimensiones de la sosteni-
bilidad no es de carácter  exhaustivo ni definitivo, sino que 
se circunscribe a la finalidad del proyecto, que se enfoca  en 
las políticas públicas, por lo que no se abordan otros aspec-
tos de la sostenibilidad de la comunidad que promueve el 
medio de comunicación. 

En consecuencia, el apartado relativo a la sostenibilidad 
normativa es donde más se profundiza, abordando tanto el 
análisis de la regulación como su aplicación práctica, des-
de la perspectiva de los estándares interamericanos en ma-
teria de libertad de expresión. También se presta atención 
a las políticas públicas que impacta en la financiación de 
los medios comunitarios, mientras que la sostenibilidad or-
ganizativa tiene por finalidad aportar contexto del país y la 
región, sobre la situación en la que se encuentra el sector y  
sus formas de articulación. 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS MEDIOS 
COMUNITARIOS 

Definición de los medios comunitarios 

Existe cierta dificultad a la hora de definir y clasificar a los 
medios de comunicación  impulsados por la ciudadanía. 
En las sociedades actuales está cada vez más extendida la  
clasificación en tres grandes sectores: el Sector Público, el 
Sector Privado Mercantil, y el Sector Privado no Lucrativo o 
Tercer Sector. Esta caracterización permite diferenciar en-
tre  la actividad no lucrativa realizada por el sector públi-
co del privado. Sin embargo, esta clasificación, surgida de 
una doble negación (no público y no lucrativo), convierte 
al Tercer Sector (en sus distintos ámbitos) en un espacio ex-
cesivamente heterogéneo formado por actividades con más 
elementos diferenciales que comunes. 

Dentro del ámbito académico resulta una cuestión en dis-
cusión. Downing (2009),  analizando la postura de distintos 
autores, opina que Tercer Sector “es un término  convenien-
te para discusiones sobre la política de la comunicación, 
pero aparte de eso, no  nos ofrece nada”. Este autor prefie-
re referirse a “medios de movimientos sociales” e incluso 
propone junto con Pajnik la denominación de “Nanome-
dios de comunicación” para  referirse a los medios en esca-

1. SOSTENIBILIDAD 
ORGANIZATIVA



R
eg

io
n

al

9

la pequeña destacando su enorme impacto poniendo ante 
el  supuesto poder de los grandes medios de comunicación 
(Downing, 2009).  

A nivel internacional el concepto más extendido es el de 
“radiodifusión comunitaria” o  “medios comunitarios”2. Or-
ganismos internacionales como la UNESCO, la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos y el Consejo de Europa 
han optado por dicho  término, a partir de la influencia de 
entidades como la Asociación Mundial de Radios  Comuni-
tarias (AMARC), referente a nivel internacional que agru-
pa cerca de 4.000  miembros en más de 130 países. AMARC 
(2010) define a las emisoras comunitarias como: 

Actores privados que tienen una finalidad social y se 

caracterizan por ser gestionadas  por organizaciones 

sociales de diverso tipo sin  fines de lucro. Su característica 

fundamental es la participación de  la comunidad tanto 

en la propiedad del medio, como en la programación, 

administración, operación, financiamiento y  evaluación. 

Se trata de medios independientes y no  gubernamentales, 

que no realizan proselitismo religioso ni son de  propiedad 

o están controlados o vinculados a partidos políticos o  

empresas comerciales. 

Por su parte el Relator Especial sobre la Libertad de Expre-
sión de la ONU en su Informe de  2010 se refiere a: 

Corte IDH 2021 párr. 18 “característica fundamental [de la 
radio comunitaria] es la participación de la comunidad, 2 
tanto en la propiedad del medio, como en la programación, 
administración, operación, financiamiento y evaluación  
[...] y debe su razón de ser a satisfacer las necesidades de 
2 Corte IDH 2021 párr. 18 “característica fundamental [de la radio comu-
nitaria] es la participación de la comunidad,  tanto en la propiedad del medio, 
como en la programación, administración, operación, financiamiento y evalua-
ción
[...] y debe su razón de ser a satisfacer las necesidades de comunicación y 
habilitar el ejercicio del derecho a la información y libertad de expresión de los 
integrantes de sus comunidades”.
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comunicación y habilitar el ejercicio del derecho a la infor-
mación y libertad de expresión de los integrantes de sus co-
munidades”. 

Servicio de radio y prensa escrita no estatal de interés pú-
blico  operado por organizaciones, asociaciones o insti-
tuciones civiles y  cualquier forma de organización de los 
pueblos indígenas sin  carácter lucrativo y con finalidades 
educativas, culturales,  populares al servicio del desarrollo 
de los diferentes sectores que  conforman una comunidad 
de carácter territorial, etnolingüístico u  otra, con intereses, 
retos compartidos y preocupaciones comunes,  para mejo-
rar la calidad de vida de sus congéneres y así encontrar  un 
estado de bienestar para todos sus integrantes. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 
indica que la radiodifusión  comunitaria presenta caracte-
rísticas que las diferenciadas tanto de las radios comercia-
les  como de otras radios no comerciales: “son de propiedad 
colectiva privada y cuentan con la  participación de la co-
munidad en la propiedad, programación, administración y 
operación  de las radios. Además, no tienen fines de lucro, 
sino una finalidad social relacionada con  las necesidades e 
intereses de la comunidad”3. 

Según lo expuesto los elementos que diferencian y definen 
a la comunicación comunitaria respecto de otras iniciativas 
de comunicación no lucrativas y no gubernamentales son: 

• La diversidad respecto de finalidad, el grupo u organi-
zación que la promueve.

• Se orientan a la mejora de la comunidad a la que se 
destina. 

• La comunidad es la propietaria, gestora y la voz del 
medio. 

No estamos ante un modelo de medio de comunicación con 
unas características concretas,  sino que se nos presentan 
los principios que lo sustentan. Existen por tanto múltiples  
configuraciones posibles de medios comunitarias, puede 
tratarse tanto de una radio rural,  urbana o destinada a un 

3 Corte IDH 2021 párr. 197.
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grupo concreto (comunidad de interés). Es la participación 
de la  ciudadanía la que determina la finalidad y la funcio-
nalidad de la radio comunitaria  (Mohammadiane y Muñoz 
2015, p. 329) donde la comunicación se concibe como un  
proceso horizontal, distinto de la verticalidad de la difusión 
de información. 

En América Latina se ha generalizado el uso del concep-
to “radiodifusión comunitaria” , sin  embargo resulta lla-
mativa la falta de uniformidad de su definición en la nor-
mativa de los  distintos países. Países como Uruguay (Ley 
Nº 18232, 2007), Argentina (Ley Nº26522,  2009) y Ecuador 
(LOC, 2013) han tomado como referencia la definición de 
AMARC,  mientras otros no llegan a definir de forma de-
tallada o equiparan el concepto de radio  comunitaria con 
el de medio de ámbito local o de alcance restringido a una 
comunidad  territorial, sin considerar la finalidad social y 
colectiva de este tipo de medios de  comunicación. 

El movimiento de medios comunitarios 

A partir del surgimiento en la década de 1940 de experien-
cias las radios mineras en Bolivia  y las escuelas radiofóni-
cas como Radio Sutatenza, se produce un importante desa-
rrollo de  medios de comunicación, en particular a través 
de la radiodifusión, que responden a las  necesidades y rei-
vindicaciones de amplios sectores sociales históricamente 
marginados del  ejercicio de derechos políticos, económi-
cos, sociales y culturales en América Latina. El  desarrollo 
del movimiento de radios comunitarias en cada uno de los 
países dio lugar a la  creación de organizaciones o redes 
que agrupaban a las radios existentes y promovían la  ex-
pansión del movimiento, caben destacar en este sentido 
organizaciones nacionales como  Educación Radiofónica 
de Bolivia (ERBOL), fundada en 1967; la Coordinadora Na-
cional de  Radio del Perú (CNR), creada en 1978; y la Coor-
dinadora de Medios Comunitarios,  Populares y Educativos 
del Ecuador (CORAPE) y la Asociación de Chile (ANARAP)  
fundada en 1990, entre otras.  

También cabe destacar la existencia de organizaciones 
supranacionales a nivel América  Latina y el Caribe como 
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la Asociación Latinoamericana de Educación Radiofónica 
(ALER)  -fundada en 1972 por una veintena de radios de la 
iglesia católicas orientadas a la  alfabetización, y que fue 
creciendo hasta alcanzar el centenar socios repartidos en 
17 países  - y la Asociación Mundial de Radios Comunitarias 
-cuyo capítulo de América Latina y el  Caribe (AMARC-ALC) 
se crea en 1990-. También existen organizaciones interna-
cionales  dedicadas a la comunicación, que se han articu-
lado con los medios comunitarios. El grupo  regional de la 
Asociación Mundial para la Comunicación SIGNIS, de ins-
piración católica,  cuenta con una red de instituciones y 
profesionales con presencia en 14 países de América  Latina 
y en el Caribe anglófono4. La Asociación de Comunicación 
Cristiana (WACC), que promueve la justicia social, cuenta 
con presencia en 8 países de la región5. 

El movimiento de radios comunitarias desplegó a partir de 
los años noventa una estrategia  a escala global orientada a 
la democratización de las comunicaciones que logró tener  
incidencia en los estándares internacionales en materia de 
libertad de expresión (Kejvalk,  2019). Durante el Seminario 
“Democratizar el espectro radioeléctrico” que en 1996 reu-
nió  en Pozo de Rosas, Venezuela, a representantes de redes 
nacionales e internacionales de  radios comunitarias, así 
como otros agentes que promueven la comunicación comu-
nitaria,  se sentaron las bases de este movimiento. 

La existencia de este movimiento latinoamericano resulta 
fundamental para promover el  reconocimiento legal de los 
medios comunitarios e indígenas. La articulación de las  ex-
periencias nacionales permite tener interlocución y generar 
incidencia con los poderes  públicos, siendo este aspecto 
clave para la existencia de marcos regulatorios y políticas  
públicas favorables para el sector. Los informes de país dan 
cuenta de la existencia de  organizaciones y redes que aglu-
tinan a los medios comunitarios, siendo habitual, en los  
países con mayor número de medios comunitarios, la exis-
tencia de varias organizaciones  que responden a la diversi-
dad del sector y a distintos liderazgos o modelos de gestión. 
Es  frecuente que existan organizaciones especializadas se-
4 https://signisalc.org

5 https://waccglobal.org
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gún la plataforma de difusión  utilizada, unas aglutinan a 
emisoras de radio y otras a televisiones comunitarias. Cabe  
destacar la poca información disponible sobre organizacio-
nes o redes que aglutinen a  medios comunitarios en inter-
net, lo que podría significar que existe menor asociatividad  
de estos nuevos proyectos. La especialización de las organi-
zaciones también puede  implicar la falta de dialogo entre 
proyectos que usan distintas plataformas de difusión. 

El rol de las organizaciones supranacionales 

A partir del importante informe “Un solo mundo, múltiples 
voces” de 1980 la UNESCO ha  puesto especial atención en 
promover el pluralismo y la diversidad de los medios de  
comunicación. Una muestra de ello son distintas Declara-
ciones en las que se promueve el  desarrollo de los medios 
comunitarios6, así como la elaboración de los “Indicadores 
de Desarrollo Mediático: marco para evaluar el desarrollo 
de los medios de comunicación  social” que incluye los si-
guientes indicadores en relación con los medios comunita-
rios: 

• el Estado no discrimina entre los medios públicos, pri-
vados y comunitarios al conceder acceso a la informa-
ción 

• el sistema regulador asegura un acceso equitativo al 
espectro de frecuencias para  una gama pluralista de 
medios, incluyendo los comunitarios los procesos de 
toma  de decisiones sobre la asignación de frecuen-
cias entre medios públicos, privados y  comunitarios 
son abiertos y participativos. 

• los procesos de toma de decisiones sobre la asigna-
ción de frecuencias entre medios  públicos, privados 
y comunitarios son vigilados por un órgano libre de 
interferencia  o control político ni comercial por nin-

6 Declaración de Maputo en el Día Mundial para la Libertad de Prensa 
2008 solicita a los Estados “crear un medio que promocione el desarrollo de los 
tres niveles de transmisión y, en particular, que mejore las condiciones para el
desarrollo de los medios comunitarios y para la participación de las mujeres 
dentro del marco de los medios comunitarios”. En la Declaración de Cartago 
en el Día Mundial para la Libertad de Prensa 2012, se solicita a cada Estado 
que “promocione un panorama mediático diverso que reconozca las distintas 
contribuciones a la democracia por parte de los tres niveles de las emisoras –de 
servicio público, comunitarias y comerciales–“.
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gún interés creado 
En el seno de la Organización de Naciones Unidas se han 
realizado distintos  pronunciamientos respecto de los me-
dios comunitarios. Así por ejemplo la  Recomendación nº 
122 del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
(Ginebra,  2010, documento A/HRC/14/23 y Anexo) reco-
mienda a los Estados establecer el marco  legal que reco-
nozca y regule la comunicación comunitaria y que en la re-
gulación de las  frecuencias de los medios de comunicación 
social se establezca un balance equitativo entre  los medios 
comunitarios, los comerciales y los públicos o estatales.  

Las Relatorías para la libertad de expresión de Naciones 
Unidas, la Comisión Africana de  Derechos Humanos y de 
los Pueblos, OSCE y CIDH han destacado el importante rol 
de los  medios comunitarios para promover el pluralismo 
y la democracia. Así, en la Declaración  de 2007 indicaban 
que “Los diferentes tipos de medios de comunicación – co-
merciales, de  servicio público y comunitarios – deben ser 
capaces de operar en, y tener acceso equitativo  a todas las 
plataformas de transmisión disponibles”7. 

En 2011 el Comité de Derechos Humanos de Naciones Uni-
das, órgano encargado de la  protección de los derechos 
reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y  Políticos estableció, mediante su Observación general Nº 
348, una serie de exigencias que 8 se derivan del artículo 19 
que reconoce el derecho a expresar libremente sus opinio-
nes sin  interferencias, e incluyen referencias a la promo-
ción del pluralismo y los medios de  comunicación comu-
nitarios: 

Los Estados partes no deben imponer regímenes de licen-
cia y  derechos onerosos a los medios de la radiodifusión y 
la televisión,  incluidas las emisoras comunitarias y comer-
ciales... En los  regímenes de licencias para los medios de 
difusión con capacidad  limitada, como los servicios audio-
visuales por satélite o terrestres, hay que asignar en forma 

7 https://www.osce.org/files/f/documents/f/7/29826.pdf

8 CCPR/C/GC/34 Comité Derechos Humanos 2011, Párrafo 39. http://
www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/docs/CCPR.C.GC.34_sp.doc
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equitativa el acceso y las frecuencias  entre las empresas de 
radio y televisión públicas, comerciales y de  la comunidad.  

La cuestión del necesario reconocimiento y la regulación 
de los medios comunitarios han  tenido un importante re-
flejo en el ámbito de la Comisión Interamericana de Dere-
chos  Humanos (CIDH). En particular, la Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión  (RELE), desde su creación en 
1997, ha prestado cada vez más atención a la situación de 
los  medios comunitarios dando cuenta en sus informes de 
las denuncias recibidas al respecto,  así como de los pro-
gresos y los desafíos que este sector enfrenta, formulando 
numerosas  recomendaciones a los Estados de la OEA para 
adecuar sus marcos normativos a los  principios del marco 
jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de ex-
presión.  

A partir del Informe Anual de 20029, la RELE comenzó a 
incluir un apartado específico dedicado a la situación de 
los medios comunitarios en cada uno de los países de la 
OEA. Lo  mismo ocurre con los informes de país, tanto los 
relativos a la situación general de los DDHH o los específi-
cos destinados a la situación de la libertad de expresión, se 
incluyen  referencias y recomendaciones relativas a la si-
tuación de los medios comunitarios. Fruto del trabajo de la 
RELE, en el año 2009 la CIDH aprobó los “Estándares de Li-
bertad de  Expresión para una Radiodifusión Libre e Inclu-
yente”10 y en 2014 los “Estándares de libertad de expresión 
para la transición a una televisión digital abierta, diversa, 
plural e  inclusiva”11. En estos documentos la CIDH recopila, 
sistematiza y desarrolla los estándares interamericanos de 
libertad de expresión en relación con los medios de comu-
nicación  incluyendo apartados y referencias específicas al 
tratamiento normativo respecto de los  medios de comuni-
cación comunitarios. En el informe “Libertad a Medias”, 
realizado por  OBSERVACOM se profundiza respecto de los 

9 CIDH (2003): Informe anual de la relatoría para la libertad de expresión 
2002. OEA/Ser.L/V/II.117, 7 marzo de 2003.

10 CIDH (2009): Estándares de libertad de expresión para una radiodifu-
sión libre e incluyente. OEA/Ser.L/V/II 30, de diciembre de 2009. 

11 http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/Transici%-
C3%B3n_a_TV_digital.pdf
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estándares específicos que son de aplicación  a los medios 
comunitarios e indígenas y se evalúa su cumplimiento por 
parte de los países  de América Latina. 

Finalmente, cabe mencionar la reciente sentencia de la Cor-
te Interamericana de Derechos  Humanos en la que declara 
la vulneración de los derechos humanos de distintas  co-
munidades indígenas que fueron objeto de discriminación 
y persecución por poner en  marcha sus propios medios de 
comunicación12. 

12 https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_440_esp.pdf
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RECONOCIMIENTO DE LOS MEDIOS 
COMUNITARIOS 

Etapas y tendencias en el reconocimiento de la radiodi-
fusión  comunitaria  

Las experiencias de radiodifusión comunitaria son de larga 
trayectoria en América Latina,  sin embargo, su reconoci-
miento legal ha llegado rezagado y de forma desigual en la  
Región. En la última década se ha producida un importan-
te impulso del sector,  especialmente en América del Sur, 
mientras en Centroamérica es donde menor avance se  han 
producido. Costa Rica, Guatemala, Nicaragua y Panamá 
son los únicos países que aún  no han procedido a recono-
cer a estos servicios de comunicación. 

En el proceso de reconocimiento de la radiodifusión comu-
nitaria en América Latina  podemos distinguir dos etapas, 
una primera década donde se inicia el reconocimiento  nor-
mativo, de carácter marginal, y otra con mayores cambios 
legislativos donde los medios  comunitarios cobran mayor 
protagonismo en el sector audiovisual. 

2. SOSTENIBILIDAD  
NORMATIVA
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Tabla 1: Evolución del reconocimiento de la radiodifusión 
comunitaria 

Fuente: elaboración propia 

Hasta bien entrada la década de los 90 no encontramos las 
primeras normas que  reconocen la radiodifusión comuni-
taria; Colombia (Ley n.º 80, 1993), Brasil (Lei Nº9612,  1998) 
y Paraguay (Ley Nº642, 1995). En otros países como Chile no 
se produce un  reconocimiento expreso de la radiodifusión 
comunitaria, pero se establece una normativa  que permite 
el acceso a concesiones de mínima cobertura a radios pro-
movidas por la  sociedad civil (Ley Nº19277, 1994). Ya en el 
nuevo siglo nos encontramos las normativas  de Ecuador 
(Ley 89, 2002) Bolivia (Decreto Nº 27489, 2004) y Perú (Nº 
28278, 2004).  

Esta primera etapa se caracteriza por la concepción de las 
emisoras comunitarios  únicamente como medios de ám-
bito local, con una presencia residual en el dial. En estas  
primeras normativas es habitual encontrarse restricciones 
y condiciones gravosas para  funcionar, como la limitación 
de su cobertura o alcance, la duración de la concesión y sus  
fuentes de financiación. Además, la implementación de la 
normativa resultaba deficiente y  se adjudicaban muy pocas 
concesiones, impidiendo el desarrollo del sector.  

A este lento avance le sucede una segunda etapa donde se 
ha producido una importante  transformación en la Región 

Etapa 1ª Colombia 
1993

Chile 
1994

Brasil 
1998

Paraguay 
1998

Ecua-
dor 

2002
Perú 
2004

Bo-
livia 
2004

Etapa 1ª
Uruguay 

2007
Argenti-
na 2009

Hondu-
ras 2012

México 
2013

El Salvador 2016-2019

Mejora 
modelo

Chile 2010 Bolivia 
2011

Ecua-
dor 2013

Colombia 
2022
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respecto de la regulación de la radiodifusión comunitaria. 
El  primer hito de esta etapa lo encontramos con la apro-
bación en 2007 de la Ley de  Radiodifusión Comunitaria de 
Uruguay (Ley Nº18232, 2007). Entre las principales  noveda-
des que incorpora la normativa uruguaya destaca la elimi-
nación de las restricciones  de cobertura y acceso a publici-
dad, así como el establecimiento de una reserva de espectro  
radioeléctrico (un tercio en cada localidad). Posteriormente 
encontramos la reforma del  sector audiovisual en Argenti-
na (Ley Nº26.522, 2009) que genera un importante impacto  
en la Región, tanto por las novedades que introduce como 
por el importante protagonismo  de la sociedad civil en su 
proceso de elaboración y debate (Baranchuk, 2011). En am-
bas  normativas se conciben los medios comunitarios como 
un verdadero Tercer Sector  destinado a operar en condi-
ciones equitativas respecto a los medios públicos y priva-
dos de carácter comercial. A esta tendencia hacia un trato 
equitativo de los medios comunitarios  se suman también 
Bolivia (LGT, 2011) y Ecuador (LOC, 2013). Respecto a El Sal-
vador no  se establece una reserva expresa de espectro ra-
dioeléctrico (LT de 2016 y Decreto N.º.34  de 2019)  

Esta tendencia regulatoria no alcanza a todos los países que 
han reformado su marco  normativo. En Chile (Ley Nº20433, 
2010), Honduras (Resolución Nº9, 2013) y México (LFTR, 
2014) el esperado reconocimiento de la radiodifusión co-
munitaria se produce en condiciones más desfavorables 
para el sector. 

En la actualidad, el único país de las 13 analizados que no 
reconoce a los medios  comunitarios e indígenas es Guate-
mala. Esta situación se ve agravada por la utilización de  la 
subasta económica como mecanismo para la asignación de 
concesiones para medios de  comunicación13, así como por 
la persecución de la que son objeto las radios que carecen 
de autorización. Recientemente, la Corte IDH, en su senten-
cia de 6 de octubre de 2021 Caso  pueblos indígenas maya 
kaqchikel de Sumpango y otros, consideró que estas me-
didas eran  discriminatorias y contrarias a la Convención 
Americana de DDHH, por lo que estableció  que “El Estado, 
en un plazo razonable, adecuará la normativa interna con 

13 Art. 62 Ley General de Telecomunicaciones, Decreto 94 – 96.
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fines de  reconocer a las radios comunitarias como medios 
diferenciados de comunicación,  particularmente las radios 
comunitarias indígenas; reglamentará su operación,  esta-
bleciendo un procedimiento sencillo para la obtención de 
licencias, y reservará a las  radios comunitarias indígenas 
parte del espectro radioeléctrico”. 

Formas de reconocimiento 

Los instrumentos normativos utilizados para el reconoci-
miento y regulación de los medios  comunitarios han sido 
muy variados, al respecto se han identificado las siguientes  
tendencias: 

• En los casos de Brasil14, Chile15 y Uruguay16 nos encon-
tramos con una ley específica destinada a la radio co-
munitaria con una regulación muy detallada. 

• En el caso de Argentina17, Bolivia, Ecuador, El Salva-
dor, México, Paraguay y Perú la 17 regulación de los 
medios comunitarios se incluye, de forma más o me-
nos específica,  en las legislaciones sectoriales que re-
gulan el audiovisual o las telecomunicaciones. 

• En los casos de Colombia18, El Salvador19 y Paraguay20 
se parte de un breve reconocimiento en la legislación 
sectorial estableciendo la regulación mediante  regla-
mentos aprobados por órganos gubernamentales. 

• En el caso de Honduras el reconocimiento y regula-
ción de las radios comunitarias  se realiza a través de 

14 Lei Nº9.612, de 1998 Regulamento Institui o Serviço de Radiodifusão 
Comunitária.

15 Ley Nº20.433/2010 de radiodifusión comunitaria y ciudadana y Ley 
20.750/2014 de televisión digital.

16 Ley N°18.232/2007 Servicio de Radiodifusión Comunitaria y Decreto 
585/2012 Televisión Digital.

17 La Ley Nº26.522 realiza un reconocimiento expreso de los medios 
comunitarios, pero no diferenciado al incluirlos dentro de una categoría más 
amplia de “prestadores privados sin fines de lucro” 

18 Ley N°1.341.

19 Decreto Legislativo N°142 y Decreto Nº34 de 2019

20 Artículos 57 al 59 de la Ley Nº642 de 1995 y Resolución Nº1414/1998.
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una resolución del órgano regulador (CONATEL)21. 

• Las constituciones de Chile, Bolivia22, Ecuador23 y Mé-
xico24. 

Medios comunitarios indígenas 

Respecto a los medios de comunicación gestionados por 
pueblos indígenas u originarios  nos encontrados con dos 
modelos respecto de su reconocimiento: 

• Países en los que estos medios de comunicación son 
considerados dentro de los  medios comunitarios, 
ya sea de forma implícita o de forma explícita como 
Ecuador25 u Honduras26.  

• Países que se refieren a ellos de forma diferenciada de 
los medios comunitarios.  Este es el caso de Argenti-

21 Resolución 09/2013 CONATEL

22 El Estado apoyará la creación de medios de comunicación comunita-
rios en igualdad de condiciones y oportunidades. Ver Artículo 107 Constitución 
2009 República de Bolivia.

23 Artículo 16. “Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen 
derecho a: [...] 3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en 
igualdad de condiciones al uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la gestión de estaciones de radio y televisión públicas, privadas y comuni-
tarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas.
Artículo 17. EI Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, 
y al efecto: 1. Garantizará la asignación, a través de métodos transparentes y en 
igualdad de condiciones, de las frecuencias del espectro radioeléctrico, para la 
gestión de estaciones de radio y televisión públicas, privadas y comunitarias, 
así como el acceso a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas, y 
precautelará que en su utilización prevalezca el interés colectivo. Artículo 384. 
La comunicación como un servicio público se prestará a través de medios pú-
blicos, privados y comunitarios. El sistema de comunicación social asegurará el 
ejercicio de los derechos de la comunicación, la información y la libertad de ex-
presión, y fortalecerá la participación ciudadana. El sistema se conformará por 
las instituciones y actores de carácter público, las políticas y la normativa; y los 
actores privados, ciudadanos y comunitarios que se integren voluntariamente 
a él. 2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación 
públicos, privados y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías 
de información y comunicación en especial para las personas y colectividades 
que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada”.

24 Transitorio 3o “Establecer los mecanismos para homologar el régimen 
de permisos y concesiones de radiodifusión, a efecto de  que únicamente exis-
tan concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir 
las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias e indígenas”.

25 Artículo 85 Ley Orgánica de Comunicación.

26 Artículo 3 Resolución NR 009/2013 CONATEL.
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na27, Bolivia28, México29 y más recientemente Colombia, 
cuyas políticas públicas han ido alternando distintos 
enfoques para dar un  tratamiento diferenciado. 

ACCESO A FRECUENCIAS 
Y CONDICIONES DE 
FUNCIONAMIENTO 

La mayor parte de países mantienen en su normativa restric-
ciones respecto de la  cobertura, las formas de financiación 
o relegan a las emisoras comunitarias en el reparto  de fre-
cuencias. En Paraguay la ley limita la potencia de emisión 
(de entre 50 y 300w),  prohíbe la publicidad en cualquie-
ra de sus formas y limita la duración de las concesiones a  
sólo 5 años (Ley N°4179, 2011). Mientras Brasil (Lei Nº9612, 
1998) y Chile (Ley Nº20.433,  2010) presentan limitaciones 
respecto de la potencia de emisión (25w), el financiamien-
to,  que se limita a comercios locales, y la imposibilidad de 
transmisión en cadena. Honduras  (Resolución Nº9, 2013) y 
Perú (Ley Nº28278, 2004) no establecen una limitación de  
potencia, pero se refieren a los medios comunitarios como 
medios destinados a  comunidades geográficas de ámbito 
local. En México (Decreto LFTR, 2014) solo está  permitida 
la publicidad de entes públicos. En Colombia las restriccio-
nes de cobertura han  sido recientemente eliminadas de la 
normativa (Resolución Nº2614 de 2022), pero aún se  man-
tienen en los Planes de frecuencias. 

En las normativas de Argentina, Bolivia, Ecuador, El Salva-
dor y Uruguay no encontramos  este tipo de limitaciones, 

27 El otorgamiento de autorizaciones se realiza a demanda y de manera 
directa. Una (1) frecuencia de AM, una (1) frecuencia de FM y una (1) frecuencia 
de televisión para los Pueblos Originarios en las localidades donde cada pueblo 
esté asentado. Ver artículos 37 y 89 Ley Servicios de Comunicación Audiovisual.

28 Artículo 10, Ley de Telecomunicaciones. Hasta el 17% al sector social co-
munitario y otro 17% al sector de los pueblos indígena originarios campesinos, y 
comunidades interculturales y afrobolivianas.

29 Dentro del sector de “concesión de uso social”, pero diferenciado de 
las emisoras comunitarias. Ver artículo 7 Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión.
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la regulación de las condiciones de funcionamiento de las  
emisoras comunitarias es similar a las que se aplican a las 
emisoras comerciales.  

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA 

Obstáculos en el acceso a frecuencias 

El análisis de los entornos regulatorios para la sostenibili-
dad de los medios comunitarios  no debe limitarse a la revi-
sión del contenido de la normativa y su compatibilidad con 
los  estándares internacionales en materia de libertad de 
expresión, se requiere además  considerar como han sido 
aplicadas las políticas públicas destinadas a los medios  co-
munitarios. En los informes de país encontramos distintos 
problemas respecto a la  puesta en práctica de lo dispuesto 
en los marcos normativos que obedecen a diferentes  cau-
sas. 

El retraso en el tiempo de la implementación las medidas 
previstas en la normativa ha  estado presente, con mayor o 
menor medida, en todos los países. En ocasiones la espera 
se  encontraba justificada por las complejidad o magnitud 
de la reforma legal realizada, que  implicó en países como 
Argentina o Bolivia la creación de una nueva autoridad 
reguladora  y una actualización de los procedimientos de 
otorgamiento para adaptarlos a la nueva  legislación. Mien-
tras en otros casos la institucionalidad ha sido poco efec-
tiva o incluso ha  optado deliberadamente por relegar el 
desarrollo del sector comunitario respecto de otros,  como 
parece haber ocurrido en Honduras. También han existi-
do políticas públicas mal  diseñadas que han repercutido 
negativamente en su aplicación, un ejemplo de esto es la  
complejidad de la reserva de espectro radioeléctrico reali-
zada en Chile mediante el  despejar de una franja específica 
de la banda de FM y destinarla a medios comunitarios, un  
proceso que se prolongó durante varios años y que obligó a 
reubicar a cientos de emisoras. 

La alternancia en los Gobiernos de algunos países también 
ha tenido consecuencias en la  implementación de las po-
líticas dirigidas a los medios comunitarios. Los Gobiernos 
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que  impulsaron las reformas normativas que conllevaron 
el reconocimiento de los medios  comunitarios, que mayo-
ritariamente han sido de tendencia de izquierda, han mos-
trado un  mayor interés en el desarrollo del sector. Mientras 
que los Gobiernos posteriores,  especialmente cuando eran 
de tendencia contraria, han mostrado menor interés por 
el  desarrollo del sector. En El Salvador las organizaciones 
de medios comunitarios indicaron  que tras el cambio de 
Gobierno la autoridad reguladora no responde a sus peti-
ciones de  reunión. En Argentina y Ecuador se modificaron 
las políticas públicas impulsadas por  anteriores Gobiernos 
y se incumplieron las previsiones respecto a la reserva de 
frecuencias  no se ha traducido en una convocatoria de nu-
merosos concursos para otorgar concesiones. 

En Bolivia, durante el Gobierno de Jeanine Áñez, se supri-
mieron los concursos para otorgar licencias a medios co-
munitarios. 

Con frecuencia el procedimiento para solicitar frecuencias 
contiene exigencias excesivas de  documentación o resul-
ta complejo para comunidades que no cuentan con expe-
riencia en  este tipo de trámites. Por ejemplo, la obligación 
de presentar la documentación del  expediente de forma 
física, sin posibilidad de entrega digital, un requisito que 
resulta  gravoso para las comunidades rurales o indígenas 
que deben desplazarse a la ciudad donde  exista una sede 
del organismo para realizar los trámites. En otros casos, el 
mero hecho de  participar en el concurso supone un gasto 
considerable, al ser necesario contratar a un  técnico o in-
geniero que vise el proyecto técnico, incluso en El Salvador 
se exige constituir  un depósito de tres mil dólares para ins-
cribirse en el procedimiento de concurso.  

A esto se añade que el plazo de presentación a los concur-
sos resulta excesivamente corto  en relación con la comple-
jidad de la documentación a entregar. Una consecuencia de 
este  tipo de obstáculos es el incremento de los concursos 
que son declarados desiertos, en  Bolivia y Chile alrededor 
del 50% de los concursos quedan sin adjudicar al no exis-
tir  solicitantes que cumplan los requisitos exigidos. Estas 
cifras aumentan cuando los  solicitantes son comunidades 
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indígenas, en el concurso de 2020 de Colombia se ofertaron  
más de un centenar de concesiones destinadas a radios de 
carácter étnico, de las que solo  se adjudicaron 14. 

Cuando la licencia o concesión se adjudica por concurso, 
la mayor parte de autoridades de  regulación disponen de 
un amplio margen de discrecionalidad para decidir en qué  
momento se convoca el correspondiente concurso, así como 
el número de localidades  donde se habilitan frecuencias. 
En Chile, El Salvador y Uruguay, entre otros, se ha previsto  
que cualquier interesado pueda instar la convocatoria del 
concurso, sin embargo, no  siempre esto ocurre, porque la 
autoridad debe pronunciarse respecto de la disponibilidad  
del espectro radioeléctrico. Una buena práctica consiste en 
la realización periódica de  concursos, en Chile la legisla-
ción obliga a realizar anualmente tres llamados a concurso 
de  radiodifusión y dos de televisión.  

Una vez iniciado el concurso, se hacen públicos el pliego o 
bases de condiciones y la forma  en la que se realizará la va-
loración de las solicitudes, que en ocasiones deja excesivo  
margen de discrecionalidad al órgano que realiza la selec-
ción, si bien varios países han  incorporado mecanismos de 
transparencia y establecidos criterios precisos para prevenir  
decisiones arbitrarias. En el concurso analizado de Colom-
bia (convocatoria n.º 1 de 2020)  se establecen unos criterios 
de puntuación específicos y su forma de valoración. En Chi-
le se  han optado por valorar de forma objetiva el proyecto 
técnico, utilizando el sorteo en caso  de empate, pero el pro-
blema de este mecanismo es que no se tiene en considera-
ción que  proyecto responde mejor a las necesidades de co-
municación de la comunidad donde se  prestará el servicio.  

En Honduras y Paraguay no se realizan convocatorias a con-
curso, por lo que se pueden  presentar solicitudes en cual-
quier momento. En los informes de estos países se indica 
que  no hay un tiempo límite para pronunciarse respecto de 
la solicitud, por lo que algunos  trámites se prolongan du-
rante años, mientras otros se resuelven con mayor rapidez, 
lo que  puede ser un indicador de favoritismo hacia determi-
nados solicitantes. 
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Los países analizados han abordado de formas diferentes 
el tratamiento de las emisoras  que venían funcionando sin 
autorización, por lo que el reconocimiento de los medios  
comunitarios no se ha traducido necesariamente en una re-
gulación de las emisoras 

existentes. En Paraguay CONATEL deniega las solicitudes 
si descubre que el solicitante se  encuentra emitiendo sin 
autorización. En la normativa de Uruguay30 y Argentina31 se 
incluyó un derecho de estas emisoras en acceder a autori-
zación y se han desarrollado  procedimientos para otorgar 
concesiones de uso de frecuencias. 

Respecto a la televisión comunitaria, resulta llamativo el 
reducido número de concursos  convocados. El proceso de 
migración de la tecnología analógica a digital no ha sido  
completado en la mayor parte de países y no ha tenido los 
efectos esperados respecto a la  entrada de nuevos agentes. 

Otorgamiento de frecuencias a medios comunitarios 

En la siguiente tabla se indica el número de concesiones o 
licencias que han sido otorgadas  al tercer sector de la co-
municación en 10 países de los que se dispone de informa-
ción  actualizada. 

30 Artículo 20 Ley Nº18.232 de Servicios de Radiodifusión Comunitaria. 

31 Artículo 162 Ley Servicios de Comunicación Audiovisual.
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Respecto a las cifras expuestas hay que considerar que exis-
ten distintas variables que  hacen que estas no sean com-
parables de forma aritmética. Además de las diferencias de  
población hay que tener en cuenta los distintos modelos de 
regulación utilizados en los respectivos países. En Brasil y 
Chile las emisoras tienen un alcance muy reducido y dan  
servicio a comunidades reducidas, mientras en otros países 
los medios comunitarios tienen  un alcance mayor, por lo 
que una misma emisora cubre varias localidades. 

Otra variable a considerar es que hay países donde, dentro 
del apartado correspondiente a  la radiodifusión comunita-
ria, se incluye un número indeterminado medios sin fines 
de  lucro que no se corresponden con las características de 
la comunicación comunitaria, como  pueden ser radios reli-
giosas con fines proselitistas u otros proyectos que no están 
abiertos  a la comunidad, aspecto que se ha puesto de mani-
fiesto en los informes de Brasil, Chile,  Ecuador, Paraguay y 

País M i l l o n e s  
de habitantes

No medios comunitarios, indígenas o sin 
fines de lucro

FM AM TV

Argentina 45,2 207 comunitarias
85 indígenas

2 10

Brasil 213,3 4.746 130

Chile 19,1 454 5

Colombia 50,8 756 comunitarias
29 étnicas

508

Honduras 9,9 25

Ecuador 17,6 135 9 8

México 128,9 260 social
132 comunitario

32 indígena

30 social
3 comunitario

Paraguay 7,1 237

Perú 33 63 26

Uruguay 3,4 74 comunitarias
97 en frecuencias

compartidas

2

Tabla: Otorgamientos a medios sin ánimo de lucro o comunitarios
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Perú. Por el contrario, en México se diferencia entre distin-
tos medios  sin fines de lucro. 

Si bien, estas cifras no permiten establecen un ranking de los 
países que presentan  entornos regulatorios más sostenibles 
para los medios comunitarios si que contribuyen a  identifi-
car los países donde las comunidades encuentran mayores 
dificultades para acceder  al uso de frecuencias. Honduras y 
Perú muestran un número mucho menor del que  presentan 
países con una población muy inferior. Respecto de Méxi-
co, el número de  medios comunitarios e indígenas es muy 
reducido en comparación con el número de  habitantes y el 
alto porcentaje de población indígena, si bien esto se debe 
en gran medida  al reconocimiento tardío de estos medios, 
que no se produce hasta 2014, por lo que sería  esperable 
que en los próximos años sea uno de los países donde más 
se incrementa la cifra  de medios comunitarios e indígenas. 

Respecto a los países que mostraban mejoras prácticas en 
el marco regulatorio, Argentina  y Ecuador muestran unos 
resultados en el acceso a frecuencias bastante modestos,  
especialmente si consideramos que ambos países han esta-
blecido reservas de espectro para  los medios comunitarios. 
En ambos países se han producido modificaciones en la  le-
gislación, impulsadas tras cambios de Gobierno, así como 
una aplicación deficiente de  medidas relativas a los medios 
comunitarios como la reserva de frecuencias. Uruguay, un  
país con mucha menor población, ha adjudicado un núme-
ro similar de concesiones de  radiodifusión sonora, lo que 
muestra una mayor efectividad de sus políticas públicas  
respecto del acceso a frecuencias. 

La tabla muestra un número muy reducido de televisiones 
comunitarias. La creación de  estos medios presenta mayo-
res dificultades y complejidades, para su puesta en marcha 
se  requieren mayor capacidad económica y apoyo estatal, 
en particular si consideramos que  se ha producido un im-
portante cambio tecnológico de transición de la televisión 
analógica  a la digital, proceso que no ha sido completado 
en los países analizados. Respecto de las  cifras hay que con-
siderar que, en Colombia la mayor parte de las televisiones 
consideradas  como comunitarias se refieren a canales de 
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cable locales sin fines de lucro que no  presentan los rasgos 
característicos de los medios comunitarios, en cuanto a la 
propiedad y  gestión colectiva del medio de comunicación.  

Marco institucional 

Durante las últimas décadas, siguiendo la senda de los paí-
ses de Norteamérica y Europa, se  ha producido en toda 
América Latina una evolución respecto de las instituciones 
públicas  que regulan o supervisan el sector de los medios 
de comunicación y las  telecomunicaciones. Esta transfor-
mación se caracterizado por la tendencia hacia la  creación 
de organismos especializados con cierto grado de autono-
mía respecto del órgano de gobierno, lo que ha contribuido 
a mejorar las garantías frente a los riesgos de  interferencia 
partidista o empresarias, así como la transparencia en su 
actuación. También  se han producido mejoras respecto de 
la claridad, a nivel legal, de las atribuciones y  responsabi-
lidades de los órganos reguladores.  

No existe un modelo único, y los países han optado por dis-
tintos enfoques. A continuación,  se destacan algunos as-
pectos que resultan relevantes desde la perspectiva de los 
IDM y  para el fomento de los medios comunitarios. 

Respecto de los ámbitos sectoriales que dependen del órga-
no regulador, podemos  diferenciar dos tendencias en los 
países analizados. Argentina (ENACOM), Brasil  (ANATEL), 
Bolivia (ATT), Colombia (CRC), Guatemala, Honduras (CO-
NATEL), México  (IFETEL), Paraguay (CONATEL) han op-
tado por la convergencia entre el sector de los  medios de 
comunicación con las telecomunicaciones. Mientras que, 
Ecuador y Uruguay  (pendiente de constitución), así como 
Chile en el caso de la Televisión (CNTV), han optado  por la 
creación de órganos específicamente dedicados a los servi-
cios de comunicación  audiovisual, apostando por configu-
raciones de mayor complejidad y especialización.  Ambos 
enfoques tienen pros y contras. 

La existencia de un único organismo que concentra distin-
tas funciones, como administrar  el espectro y adjudicar 
licencias, puede facilitar una aplicación más eficiente, y 
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con menos  costes, de las políticas públicas, así como la so-
lución de problemas al existir un único  interlocutor. Tam-
bién hay que considerar el riesgo de que la convergencia 
signifique que,  ante la gran cantidad de tareas a realizar, 
se preste menor atención, o no se cuente con  funcionarios 
adecuados, respecto de la promoción del pluralismo de los 
medios de  comunicación o a los medios comunitarios. 

En este sentido, los órganos especializados en el ámbito au-
diovisual están en una potencial  mejor posición para pro-
fundizar y desarrollar medidas de fomento del pluralismo y 
de  promoción de los medios comunitarios, al disponer de 
mayores recursos e información  para estas funciones. Den-
tro de la estructura de órganos convergentes, como la Comi-
sión  de Regulación de la Comunicaciones (CRC) de Colom-
bia y el Instituto Federal de  Telecomunicaciones (IFT) de 
México cuenta con una unidad específicamente dedicada 
a  los medios de comunicación32, contempla una división en 
dos secciones del órgano colegiado, contribuyendo a la es-
pecialización. 

Órganos especializados como el CNTV en Chile, y órganos 
convergentes como el CRC de  Colombia33, como el IFT de 
México34 cuentan con un centro o departamento de estudios 
que ha realizado informes respecto al sector de la radiodifu-
sión, incluyendo investigación  sobre la situación del sector 
de medios comunitarios.  

Por lo general, en los países analizados las autoridades de 
aplicación de la normativa no se  configuran como órganos 
plenamente independientes, tal y como recomiendan dis-
tintos  organismos internacionales.  

México cuenta con una autoridad independiente de rango 
constitucional, el Instituto  Federal de Telecomunicaciones. 
Uruguay a previsto en su ley de 2014 un Consejo

Audiovisual con un alto grado de independencia, pero has-
32 https://www.ift.org.mx/conocenos/estructura/organigrama

33 https://www.crcom.gov.co/es/biblioteca-virtual

34 https://centrodeestudios.ift.org.mx/ 
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ta la fecha aún no ha sido  constituido. Se han identificado 
autoridades regulatorias, ENACOM en Argentina,  ANATEL 
en Brasil, CONATEL y CRC en Ecuador, que presentan un 
cierto grado de  autonomía técnica pero sus integrantes son 
designados (y pueden ser removidos)  directamente por el 
Poder Ejecutivo. En Bolivia, la Autoridad de Regulación y 
Fiscalización  de Telecomunicaciones y Transportes (ATT) 
presenta características similares, pero en  este caso llama 
la atención que la valoración de los solicitantes de frecuen-
cias es realizada  por una autoridad que depende del órga-
no de Gobierno. En Chile, la autoridad de  regulación en el 
ámbito de la televisión es el Consejo Nacional de Televisión 
(CNTV), que  presenta un alto grado de autonomía, mien-
tras que en el ámbito de la radiodifusión las  competencias 
corresponden a la Subsecretaria de Telecomunicaciones, 
órgano que  depende jerárquicamente de un Ministerio de 
Gobierno. 

Encontramos también algunas experiencias donde los pro-
cedimientos de adjudicación de  concesiones y licencias 
incluyen instancias o ámbitos para la participación ciuda-
dana. En  Uruguay es preceptiva la opinión de una Comi-
sión Honoraria Asesora35 integrada por representantes de la 
academia, periodistas y medios comunitarios, entre otros. 
México  cuenta con un Consejo Consultivo en el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones integrado  por especialis-
tas36, y en Chile el Consejo Nacional de Televisión (CNTV) 
“deberá formar comités asesores que escucharán, mediante 
audiencias públicas, a las organizaciones  sociales que así 
lo requieran para la elaboración del correspondiente infor-
me” de  adjudicación37. 

Persecución de los medios comunitarios 

En los países, como Guatemala, en los que no existe un reco-

35 Artículo 79 Ley N°19.307 “La Comisión Honoraria Asesora de Servicios de 
Comunicación Audiovisual sustituye al Consejo Honorario Asesor de Radiodifu-
sión Comunitaria, creado por la Ley N°18.232, de 22 de diciembre de 2007, y a la 
Comisión  Honoraria Asesora Independiente, creada por el Decreto N°374/008, 
de 4 de agosto de 2008”.

36 Artículo 15 y 34 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

37 Artículo 12 Ley del Consejo Nacional de Televisión. 
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nocimiento legal de la  radiodifusión comunitaria, quienes 
promueven estos medios se arriesgan a sanciones  econó-
micas, e incluso penales por operar sin autorización. Esta 
situación no ha sido impedimento el surgimiento de emiso-
ras, pero si ha provocado que el sector sea  estigmatizado 
y se hayan producido numerosos cierres e incautación de 
equipos, así como  la detención de comunicadores/as. En 
Guatemala, se da la circunstancia que su normativa  no ha 
tipificado penalmente la radiodifusión sin autorización, sin 
embargo, los  persecutores acuden a la aplicación por ana-
logía de otros delitos, como el “hurto” y “hurto  de fluidos”, 
previstos en los artículos 246 y 249 del Código Penal. 

La Corte IDH, en su reciente sentencia por el caso pueblos 
indígenas maya kaqchikel de Sumpango y otros, ha consi-
derado esta situación contraria a la CADH estableciendo 
que  “el Estado se abstendrá de enjuiciar criminalmente a 
los individuos que operan emisoras  de radio comunitarias 
indígenas, allanar dichas radios y aprehender sus equipos 
de trasmisión, hasta que haya efectivamente asegurado 
mecanismos legales para el acceso de  las comunidades in-
dígenas de Guatemala al espectro radioeléctrico”. 

La persecución penal de emisoras que carecen de la respec-
tiva autorización también se presenta en países que han re-
conocido en su legislación a los medios comunitarios. Las  
deficiencias en las políticas de comunicación han propicia-
do que muchos medios  comunitarios no hayan podido ob-
tener autorizaciones para utilizar el espectro  radioeléctrico, 
por lo que operan sin autorización exponiéndose a cierres 
y sanciones.  Países como Brasil38, Chile39, Colombia40 , Hon-
duras41 y Perú42, incluyen en su legislación penas privativas 
de libertad para estos casos. En la normativa de radiodi-

38 Artículo 183 Ley de Telecomunicaciones.

39 Artículo 36B de la Ley General de Telecomunicaciones.

40 Artículo 257 Código Penal.

41 Artículo 43 Ley Marco del Sector de las Telecomunicaciones, Artículo 251 
de su Reglamento y Artículo 248-A del Código Penal. 

42 Artículo 186 del Código Penal.
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fusión de  Ecuador43, Paraguay44 y México45 no se recogen 
este tipo de sanciones, pero se deja abierta la posibilidad 
de aplicarlas si lo disponen otras normativas, generando de 
esta forma un  régimen sancionador vago e impreciso.  

La situación descrita resulta contraria a los estándares es-
tablecidos por el sistema  interamericano de DDHH. Las 
sanciones, para resultar legítimas a la luz de la Convención  
Americana, deben respetar el “test tripartito” que se deriva 
del artículo 13.2: haber sido  definidas en forma precisa y 
clara a través de una ley formal; estar orientadas al logro de  
objetivos imperiosos; y ser necesarias y proporcionadas en 
una sociedad democrática. Para  la CIDH “las sanciones por 
el uso irregular de una licencia de radio o televisión pue-
den  comprometer gravemente derechos fundamentales de 
las personas involucradas y generar  un efecto inhibitorio o 
de silenciamiento del debate democrático” por lo que debe 
excluirse  el uso de las respuestas de tipo penal46.  

43 Artículo 87 Reglamento General a Ley Orgánica de Comunicación y 
Artículo 188 del Código Orgánico Integral Penal.

44 Artículo 68 Resolución N°898/2002 CONATEL

45 Artículo 304 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Artí-
culos 149 y 150 Ley General de Bienes Nacionales

46 CIDH (2010): Estándares de libertad de expresión para una radiodifusión 
libre e incluyente, párr. 134 ss.
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BARRERAS PARA LA OBTENCIÓN 
DE RECURSOS POR PUBLICIDAD 

En el relevamiento realizado se han identificado restriccio-
nes respecto de las fuentes de  financiación de los medios 
comunitarios, principalmente relativas a la difusión de  pu-
blicidad y comunicación comercial, desde la prohibición 
total a limitaciones parciales de  mayor o menor intensidad: 

• Prohibición absoluta de emisión de publicidad en el 
caso de Paraguay47.

• Prohibición parcial en los casos de Brasil48 y Chile49 
que sólo permiten realizar patrocinio o menciones de 
comercios locales, mientras en México50 sólo se permi-
te la emisión de publicidad originada en organismos 

47 Artículo 58 Ley No642/1995.

48 Artículo 18 Ley Nº9.612: As prestadoras do Serviço de Radiodifusão 
Comunitária poderão admitir patrocínio, sob a forma de apoio cultural, para 
os programas a serem transmitidos, desde que restritos aos estabelecimentos 
situados na área da comunidade  atendida. 

49 Artículo 13 Ley Nº20.433: Las organizaciones concesionarias de Servicios 
podrán difundir menciones comerciales o de servicios que se encuentren en su 
zona de servicio, para financiar las necesidades propias de la radiodifusión, pu-
diendo además  celebrar convenios de difusión cultural, comunitaria, deportiva 
o de interés público en general

50 Artículos 89 y 237 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión. Recientemente la Corte Suprema de Justicia declaró la constitucionalidad 
de esta limitación. 

3. SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA
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estatales. 

• Posibilidad de emitir publicidad, pero con limitacio-
nes. En Colombia no se permite  la transmisión de pu-
blicidad política51, en Honduras únicamente se permi-
te la 51 relacionada con instituciones y empresas que 
se ofrezcan en la zona de cobertura52

En los países donde está permitida la difusión de publici-
dad su captación es débil y  representa un porcentaje pe-
queño de la financiación. Esto puede explicarse por distin-
tos  motivos, algunos medios comunitarios prefieren otras 
fuentes financieras que no alteran el  tipo de contenidos de 
la programación, además de la falta de experiencia y cono-
cimiento  de los gestores de medios comunitarios respecto 
de la publicidad y el mercadeo.  

Publicidad pública 

Los ingresos por publicidad oficial tampoco representan un 
peso significativo en la  financiación de los medios comuni-
tarios. En los informes se identifican la existencia de  obs-
táculos para la obtención de estos recursos, que suelen ad-
judicarse mediante  procedimientos poco transparentes y 
orientados a los medios masivos. tanto en Argentina  como 
en Uruguay, los medios comunitarios han promovido me-
joras en el sistema de  distribución de la publicidad oficial. 

Las legislaciones de México53 y Colombia establecen obli-
gaciones a los poderes públicos para destinar publicidad 
a medios comunitarios. En el primero, el 1% de la venta de  
publicidad de los entes públicos federales deberá ser des-
tinado a “concesionarios de uso  social”, mientras que en 
el segundo, se ha previsto que los organismos y entidades 
públicas  incluyan a las emisoras comunitarias como plata-
formas locales para la difusión de  campañas públicas54. A 
pesar de estas medidas, los ingresos por publicidad oficial 
son muy escasos. 
51 Artículo 27 Resolución 415/2010.

52 Artículo 14 Resolución NR 009/2013 CONATEL.

53 Artículo 89 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

54 Artículo 59 Ley Nº1450
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Acciones afirmativas 

Argentina y Ecuador han previsto en su legislación expre-
sas medidas de fomento para  medios comunitarios. Ecua-
dor establece un Fondo Permanente de Fomento, acceso a  
créditos preferentes, rebajas en distintas tarifas, así como 
la exención de impuestos para la importación de equipos, 
además de vías de acceso a fondos públicos para la difusión  
cultural y educativa a través de los medios comunitarios55. 
En Argentina la legislación establece que una parte de los 
gravámenes impuestos a todos los servicios audiovisuales 
se  destine a la creación de un fondo concursable al que 
tienen acceso las emisoras  comunitarias56. En el caso de 
Uruguay se ha establecido el derecho a la sustentabilidad 
económica57, pero no se incluye explícitamente un deber de 
los poderes públicos de contribuir con recursos a los me-
dios comunitarios. 

En otros países, si bien no se encuentran referencias ex-
presas en la ley, los Gobiernos han  desarrollado políticas 
públicas que incluyen el otorgamiento de recurso a medios  
comunitarios. En Colombia se han desarrollado numerosas 
medidas de impulso de las  emisoras comunitarias, desde 
planes de formación, apoyo en la postulación de proyec-
tos o  más recientemente el programa Radios Comunitarias 
para la Paz y la Convivencia58. Además, desde 200859, cuenta 
con un Comité Consultivo de Radio Comunitaria60 que parti-
55 Artículos 86 de la Ley Orgánica de Comunicación.

56 El diez por ciento (10%) para proyectos especiales de comunicación 
audiovisual y apoyo a servicios de comunicación audiovisual, comunitarios, de 
frontera, y de los Pueblos Originarios, con especial atención a la colaboración en 
los proyectos de digitalización. Ver artículo 96 de la Ley de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual.

57 Artículo 10 Ley Nº18.232.

58 http://www.mincultura.gov.co/prensa/noticias/Paginas/Gobier-
no-y-Uni%C3%B3n-Europea-presentan-programa-Radios-Comunitarias-pa-
ra-la-Paz-y-la-Convivencia.aspx

59 Documento Conpes 3506 del 4 de febrero de 2008 “por medio del cual 
se fijaron los lineamientos de política para el fortalecimiento del servicio comu-
nitario de radiodifusión sonora” y Documento Conpes 3506 del 4 de febrero de  
2008 “por medio del cual se fijaron los lineamientos de política para el fortaleci-
miento del servicio comunitario de  radiodifusión sonora”. 

60 CONPES 3506 de 4 de febrero de 2008.
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cipa en la formulación e implantación de la política pública 
destinada al sector61. En Chile existen distintos fondos en 
los que se han previsto recursos para medios  comunitarios, 
pero los mecanismos de adjudicación presentan deficien-
cias que dificultan  acceder a ellos. 

Respecto a las tasas y gravámenes por la licencia o por uso 
del espectro, varios países han  previsto exenciones o ta-
sas especiales atendiendo al carácter no lucrativo de los 
servicios.  Encontramos distintas fórmulas que van desde 
exenciones generales en El Salvador62, exenciones sujetas 
al cumplimiento de condiciones en Chile63, tasas simbólicas 
en Brasil64, proporcionales a la facturación en Argentina o 
la aplicación de un porcentaje más reducido  en Bolivia65 y 
Perú66.  

Dificultades respecto al pago por derechos de autor 

En el análisis de los informes de país, se ha identificado di-
ficultades económicas por parte  de los medios comunita-
rios para hacer frente al pago de las tarifas de las entidades 
de  gestión de derechos de autor y propiedad intelectual. 
La precariedad económica en la que  se desarrollan gran 
parte de los medios comunitarios los deja expuestos ante el 
riesgo de  endeudamiento y conflictividad judicial con las 
entidades de gestión de derechos de autor  que reclamen 
61 Resolución N°53 del 16 de enero de 2015 “Por la cual se reestructura y 
reglamenta el Comité Consultivo de Radio Comunitaria, se ajusta a la nueva es-
tructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 
se dictan otras  disposiciones”. 

62 Artículo 129 de la Ley de Telecomunicaciones. 

63 Los titulares de las concesiones que no estén habilitadas para emitir 
menciones comerciales conforme al artículo 13, quedarán 63 exceptuados del 
pago de derechos por utilización del espectro radioeléctrico de una concesión. 

Ver Artículo 14 Ley Nº20.433. 

64 Artículo 24 Ley Nº9.612.

65 Artículo 63 y 64 de la Ley General de Telecomunicaciones.

66 Artículo 113 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
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los pagos. 

Las políticas públicas de los países analizados presentan 
deficiencias en este sentido al no  haberse previsto un tra-
to diferenciado respecto de las obligaciones que se derivan 
de los  derechos de autor y otros derechos conexos, ya sea 
excluyendo esta obligación en  determinados casos o esta-
bleciendo reducciones en las tarifas. Esta situación es  es-
pecialmente problemática en países como Brasil y Chile, 
donde se prohíbe a los medios  comunitarios recibir ingre-
sos por publicidad, por lo que disponen de muchos menos  
recursos para hacer frente a estas obligaciones económicas, 
En Colombia, donde la tarifa  por derechos de autor supera 
a la que se paga por los derechos de uso del frecuencias, la  
pandemia por COVID-19 afectó gravemente a la situación 
económica de los medios de  comunicación, al reducirse los 
ingresos por publicidad, por lo que se aprobó una Ley que  
estableció un Fondo Único de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones  destinado a cubrir las deudas 
contraídas por los operadores de interés público y  comuni-
tarios. Sin embargo, hasta la fecha esta medida no ha sido 
aplicada. 

Conclusiones 

En las últimas décadas se ha producido un gran avance en 
América Latina respecto del  reconocimiento y la sosteni-
bilidad de los medios comunitarios. En la mayor parte de 
países  de la región los medios comunitarios han pasado de 
ser perseguidos por el uso de  frecuencias sin autorización, 
ante la imposibilidad de acceder a estas legalmente, a con-
tar  con marcos regulatorios que reconocen su existencia e 
incluso contemplan, en algunos  casos, reservas de espec-
tro radioeléctrica para garantizar su existencia. 

Sin embargo, esta mejora no ha significado la superación 
de la situación de postergación y  discriminación hacia 
los medios comunitarios, ya que persisten obstáculos que 
dificultan el  desarrollo y la sostenibilidad de los medios 
comunitarios. En algunos países esto se  produce a causa 
de marcos normativos restrictivos, que condenan al sector 
a una situación  de marginalidad e irrelevancia. Pero tam-
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bién ocurre que los países con marcos regulatorios  más 
positivos para el sector presentan deficiencias en la apli-
cación de lo previsto en la  normativa, generando nuevas 
barreras para la creación y desarrollo de estos medios de  
comunicación. Una muestra de ello es el escaso espectro 
radioeléctrico destinado a los  medios comunitarios y las 
dificultades que encuentran los solicitantes respecto de los  
procedimientos de otorgamiento de concesiones. 

El tardío reconocimiento de los medios comunitarios ha 
implicado una mayor dificultad  respecto de la reserva de 
frecuencias para este sector, lo que se ha manifestado  es-
pecialmente en las zonas urbanas, donde las radios comu-
nitarias encuentran mayores  barreras para acceder a fre-
cuencias en la banda FM. En el ámbito de la televisión la  
transición de la tecnología analógica a digital ha permitido 
un mejor aprovechamiento de  las frecuencias disponibles, 
sin embargo, esto apenas a repercudido en las televisiones 
comunitarias. El número de televisiones comunitarias es 
muy reducido y una parte de ellas  aún utiliza difusión en 
analógico o sistemas de televisión por cable.  

Las políticas públicas se han focalizado principalmente en 
eliminar o disminuir los  obstáculos que enfrentan los me-
dios comunitarios para acceder a frecuencias, quedando  
en un segundo plano las acciones afirmativas de promo-
ción activa y fomento del sector.  Son muy pocos los paí-
ses que han previsto políticas específicas para garantizar la  
sostenibilidad económica de los medios comunitarios. En 
los países donde se han previstos  subsidios y ayudas, estas 
han tenido un alcance limitado al cubrir únicamente algu-
nos de  los aspectos para la puesta en marcha y desarrollo 
de los medios comunitarios o por  presentar dificultades de 
acceso para una parte del sector. 

Las dificultades de acceso a frecuencias y a ayudas públi-
cas han afectado especialmente a  los medios indígenas. El 
diseño de las políticas públicas ha demostrado ser inade-
cuado  para este tipo de medios.
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En presente documento contiene una serie de recomenda-
ciones orientadas a la sostenibilidad de los medios comuni-
tarios e indígenas. Para su elaboración se han considerado 
elementos de evaluación incluidos en los indicadores de 
desarrollo mediático (UNESCO, 2008), relativos a la inde-
pendencia del sistema regulador (indicadores n°1.6, 2.4 Y 
2.8), La diversidad de los medios de comunicación (indica-
dorno2.3), La publicidad institucional (indicador no2.10) Y 
la promoción de los medios comunitarios (indicador no2.5), 
Las propuestas realizadas son el resultado de la revisión de 
los informes realizado por un grupo de investigadores/as, 
en los que se analizan el entorno regulatorio y las políticas 
públicas para la sostenibilidad de los medios comunitarios 
e indígenas en 13 países de américa latina 1. Al igual que 
los citados informes, las recomendaciones se estructuran 
en tres ejes que sintetizan distintas dimensiones de la sos-
tenibilidad de los proyectos de comunicación analizados: 
organizativa, normativa y financiera.

Las recomendaciones se dirigen principalmente a los Esta-
dos (autoridades reguladoras, parlamentos, entre otros) y 
pretenden contribuir a la mejora de las políticas públicas y 
los marcos normativos en los países de América Latina, si 
bien también son de utilidad para organizaciones que pro-
mueven medios comunitarios e indígenas.

1 Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guate-

mala, Honduras, México, Paraguay, Perú y Uruguay.

INTRODUCCIÓN
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Promover el conocimiento del sector de los medios 
comunitarios e indígenas

La realización de estudios e investigaciones destinadas a 
conocer los medios comunitarios a nivel nacional contri-
buye al desarrollo del sector, al aportar información rele-
vante tanto para las organizaciones que promueven este 
tipo de comunicación como para el diseño de políticas 
públicas por parte de las autoridades.

Argentina, bolivia, brasil, chile, colombia, ecuador, el 
salvador, guatemala, honduras, méxico,paraguay, perú y 
uruguay.

En este sentido, se recomienda a los estados fomentar este 
tipo de estudios, incluyendo esta temática en convocato-
rias de proyectos de investigación o a través de la elabora-
ción de informes por parte de los centros de estudio con 
los que cuenten los organismos reguladores.
A su vez, resulta conveniente que las redes u organizacio-
nes representativas de los medios comunitarios establez-
can alianzas con académicos/as y grupos de investigación
Universitarios, favoreciendo de esta forma la generación 
de conocimiento y las actividades de capacitación2.

2 Un buen ejemplo es la Red Interuniversitaria de Comunicación Comu-
nitaria, Alternativa y Popular en Argentina. Ver https://riccap.com.ar/

1. SOSTENIBILIDAD     
ORGANIZATIVA
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Fortalecimiento de las asociaciones nacionales

Las organizaciones que aglutinan y promueven los medios 
comunitarios e indígenas son agentes claves para la soste-
nibilidad de este sector y para la incidencia en las políticas 
públicas. El fomento de este tipo estos espacios de coordi-
nación y acción colectiva por parte de los poderes públicos 
contribuye a la mejora el diseño y ejecución de las políti-
cas públicas por lo que se recomienda a los estados man-
tener interlocución con estas organizaciones y apoyar con 
recursos el desarrollo de sus actividades: encuentros,
Capacitación a sus emisoras asociadas, producciones cola-
borativas, elaboración de investigación, entre otras.
En los países donde existen varias organizaciones represen-
tativas, resulta relevante la existencia de espacios de diálo-
go que faciliten una acción coordinada de incidencia ante
Los poderes públicos. En varios de los países de la región se 
han articulado coaliciones de organizaciones para visibili-
zar demandas e impulsar reformas legales.

Asociatividad internacional

La existencia de expresiones organizadas a nivel interna-
cional del movimiento de medios comunitarios e indígenas 
es otro de los aspectos que contribuye positivamente al
Desarrollo del sector al posibilitar la coordinación y acción 
colectiva más allá de las fronteras nacionales, logrando in-
cidencia en organismos internacionales como Naciones
Unidas, la Organización de Estados Americanos (OEA) o 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). Para 
que estas organizaciones puedan realizar su labor y no se 
debiliten se requiere que, tanto los organismos internacio-
nales como las agencias de cooperación, contribuyan con 
el mantenimiento de estas organizaciones.

Colaboración con diversos organismos públicos

La interlocución de las organizaciones de medios comuni-
tarios e indígenas con los poderes públicos debe ir más allá 
de las autoridades que establecen y ejecutan las

Políticas de comunicación y ampliarse a otros ámbitos en 
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los que los medios comunitarios e indígenas desarrollan su 
actividad: derechos sociales, medioambiente u otras áreas. 
Para que esto ocurra se requiere que los distintos poderes 
públicos cuenten con mecanismos de participación ciuda-
dana en la elaboración de sus políticas y estén abiertos a 
desarrollar proyectos (siempre que no comprometan su in-
dependencia) en colaboración con medios comunitarios.

Articulación con los nuevos actores de la comunicación 
digital

La irrupción de internet y las redes sociales han generado 
nuevas formas de comunicación, con la consiguiente emer-
gencia de nuevas iniciativas de comunicación ciudadana. 
Muchas de estas nuevas experiencias presentan similitudes 
con los medios comunitarios tradicionales, mientras otras 
se han especializado en el periodismo independiente o en 
combatir la desinformación desarrollando herramientas de 
verificación de noticias.

La diversidad de proyectos y finalidades puede conducir a 
un aumento de la fragmentación, por lo que se recomien-
da a las organizaciones de medios comunitarios establecer 
alianzas y espacios de diálogo con estos nuevos proyectos, 
con el objeto de generar sinergias y configurar un nuevo 
ecosistema mediático más diverso e inclusivo.
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Para mejorar el rol del Estado en la promoción activa de un 
sistema mediático diverso de medios públicos, privados y 
comunitarios, y sin discriminación hacia los medios
Comunitarios e indígenas , se considera necesario mejorar 
las políticas públicas en 3 distintos niveles. A continuación, 
se exponen una serie de recomendaciones al respecto.

Marco regulatorio

Los Estados deben de revisar las distintas leyes y normati-
vas con el objeto de realizar reformas encaminadas a incre-
mentar el pluralismo, reconocer expresamente al sector y 
favorecer en mayor medida el desarrollo de los medios co-
munitarios e indígenas3.

Indicador n°2.3 Dentro de la categoría 2, pluralidad y diver-
sidad de los medios de comunicación 3 social, igualdad de 
condiciones económicas y transparencia en la propiedad, 
de los indicadores de desarrollo mediático (unesco, 2008).

Resulta prioritario que los países, que aún no lo hayan he-
cho4 , reconozcan a los medios comunitarios e indígenas y 

3 Indicador N°2.3 dentro de la Categoría 2, pluralidad y diversidad de los 
medios de comunicación social, igualdad de condiciones económicas y trans-
parencia en la propiedad, de los Indicadores de
Desarrollo Mediático (UNESCO, 2008).

4 La Corte IDH estableció que el sistema de adjudicación de frecuen-
cias que establece la normativa de 4 Guatemala es discriminatorio y vulnera la 
libertad de expresión de las comunidades indígenas que promueven medios 

2. SOSTENIBILIDAD     
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establezcan sistemas que promuevan su acceso a concesio-
nes o licencias para operar. Los países que reconocen a este 
sector también tienen que realizar mejoras en sus políticas 
públicas.}

Por una parte, deben eliminar las restricciones arbitrarias 
o desproporcionadas que resulten contrarias a los están-
dares internacionales en materia de libertad de expresión, 
tomando especialmente como referencia las recomenda-
ciones de organismos internacionales como la CIDH y su 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE)5. 
En este sentido, resultan discriminatorias distintas limita-
ciones en el alcance geográfico, las vías de financiación o 
los contenidos previstas en la normativa de varios países 
de la región6. Además, es necesario que los estados adop-
ten acciones positivas que garanticen el desarrollo de los 
medios comunitarios e indígenas, como facilidades para su 
puesta en marcha o la reserva de una parte del espectro ra-
dioeléctrico o de las concesiones de los concursos7 . El régi-
men sancionador es otro de los ámbitos donde los estados 
deben revisar su normativa.

El análisis de la situación de los medios comunitarios e in-
dígenas en la región pone de manifiesto cómo se aplican de 
forma inapropiada sanciones por el incumplimiento de la 
normativa.

Los estados deben excluir la aplicación del derecho penal 
para perseguir la transmisión sin autorización, abordando 
este fenómeno desde un enfoque preventivo, facilitando el 
acceso a autorizaciones y sancionando con medidas admi-
nistrativas.
comunitarios.

5 Ver Estándares de libertad de expresión para una radiodifusión libre e 
incluyente (CIDH, 2010). 

6 Este tipo de limitaciones, se han identificado en las leyes y reglamentos 
de Brasil, Chile, Colombia, 6
Honduras, México y Paraguay.

7 Son buenas prácticas en este sentido las medidas previstas en Argenti-
na, Bolivia, Ecuador y Uruguay. En Chile se ha destinado una porción del espec-
tro radioeléctrico muy reducida, que ha operado como un impedimento para el 
desarrollo del sector.
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Además, deben evitarse las sanciones desproporcionadas 
como la caducidad de la concesión cuando el incumpli-
miento de la normativa es de pequeña magnitud y no hay 
reiteración en la conducta, por ejemplo, por la falta de no-
tificación previa de la modificación de la ubicación de la 
emisora o por leves variaciones en los parámetros técnicos. 
Finalmente, es necesario que se instruya un procedimiento 
previo a la imposición de las sanciones, donde el afectado 
pueda presentar alegaciones, así como garantías para evi-
tar que las autoridades utilicen estas sanciones de forma 
arbitraria para castigar a medios críticos.

La revisión de las políticas públicas debe considerar in-
clusión de mecanismos de participación ciudadana en el 
proceso de diseño y elaboración de normas. De esta forma, 
además de profundizar en el desarrollo de sociedades de-
mocrática, se propicia que personas expertas y organiza-
ciones representativas del sector puedan contribuir con 
propuestas y sugerencias.

Implementación de la normativa

En el análisis realizado respecto de la aplicación de la nor-
mativa destinada a los medios comunitarios e indígenas en 
la región se han identificado distintas deficiencias que
Afectan a la sostenibilidad de estos medios. Por una par-
te, hay países donde se incumplen aspectos previstos en la 
normativa, se dilatan los procesos o esas normas se apli-
can de forma arbitraria. Además, se hace necesario revisar 
los mecanismos administrativos de otorgamiento de conce-
siones destinados a medios comunitarios e indígenas para 
que estos se adapten a la realidad y particularidades de este 
sector. Un diseño adecuado de estos mecanismos requiere 
que las autoridades reguladoras mejoren el conocimiento y 
comprensión del sector, recopilando información relevante 
mediante la realización de informes y consultas con perso-
nas expertas y organizaciones representativas.

Entre las posibles mejoras a realizar se exponen las siguien-
tes recomendaciones:

• Los requisitos, criterios de valoración y plazos de los 
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procedimientos de solicitud y otorgamiento de con-
cesiones deben de ser conocidos previamente y esta-
blecerse con el mayor grado de detalle para evitar su 
aplicación arbitraria.

• El procedimiento de solicitud debe de ser gratuito, 
sencillo y no requerir la contratación de personas es-
pecializadas.

• Deben de preverse situaciones en las que no sea nece-
sario establecer procedimientos competitivos como el 
concurso.

• Establecer requisitos y criterios de otorgamiento que 
den preferencia a los proyectos que mejor respondan 
a la comunidad a la que se dirigen y eviten la desnatu-
ralización del sector como resultado del otorgamiento 
de concesiones a proyectos que se dirigen a otras fi-
nalidades (obtención de beneficio económico, prose-
litismo político o religioso).

• Desarrollo de acciones de acompañamiento y de capa-
citación destinadas a las organizaciones interesadas 
en obtener una concesión, así como manuales acce-
sibles que faciliten la presentación de solicitudes y la 
puesta en marcha de servicios de radio o televisión.

• Realización de informes periódicos en los que se refle-
je el impacto de las políticas públicas relativas a me-
dios comunitarios e indígenas.

Dentro del sector de medios comunitarios, los medios pro-
movidos por comunidades indígenas requieren de un trato 
adaptado que considere sus particularidades y elimine ba-
rreras burocráticas.

En este sentido se propone mecanismos de facilitación 
como la puesta a disposición de información sobre los pro-
cedimientos de solicitud en sus propios idiomas, la pre-
sentación de solicitudes simplificadas y sin necesidad de 
desplazarse de la comunidad, que consideren la exposición 
oral de la propuesta. Asimismo, debe preverse la asignación 
directa de frecuencias en las zonas con mayor presencia de 
población indígena donde no exista escasez de espectro ra-
dioeléctrico.
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Reserva e incremento del espectro radioeléctrico que 
se destina a medios comunitarios e indígenas

Para que el sistema regulador asegure un acceso equitativo 
al espectro de frecuencias para una gama pluralista de me-
dios8 , necesario considerar que los medios comunitarios se 
han visto afectados por una histórica discriminación en el 
acceso a frecuencias por lo que se requiere de medidas para 
revertir esta situación.
Establecer reservas de espectro o priorizar la adjudicación 
de frecuencias para los medios comunitarios es una de las 
medidas incluidas en los indicadores de desarrollo
Mediático9 así como en instrumentos interamericanos ya ci-
tados.

En los países con presencia de pueblos indígenas se reco-
mienda establecer además reservas específicas para medios 
indígenas, al menos en las zonas geográficas donde tienen 
mayor presencia.

Esta medida resulta insuficiente en los países donde ya se 
hayan agotado las frecuencias disponibles, por lo que de-
ben de considerarse otras acciones que permitan poner a
Disposición de los medios comunitarios espectro radioeléc-
trico:

• Revisión de la planificación de frecuencias con la fi-
nalidad de lograr un uso más eficiente del espectro 
radioeléctrico que permita otorgar nuevas concesio-
nes de frecuencias, lo que puede lograrse mediante 
una mejor planificación del espectro, aprovechando 
espacios sin uso, o a través de la sustitución de la emi-
sión analógica por la digital.

• Promover la radiodifusión sonora digital en bandas 
de frecuencias que se encuentren disponibles, de tal 
forma que pueda aumentarse el número de frecuen-
cias disponibles y que los medios comunitarios pue-
dan optar a concesiones de mayor cobertura.

8 Indicador N°2.4

9 Indicador N°2.5
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• Otorgar nuevas concesiones en el segmento de espec-
tro por debajo de los 88 mhz -contiguo a la actual ban-
da de frecuencia modulada (fm)-, en los países en los 
que esté asignado para radiodifusión y haya disponi-
bilidad, priorizando su asignación a medios comuni-
tarios e indígenas.

• No habilitar la renovación automática de las conce-
siones y analizar la utilización de derecho preferen-
te al actual concesionario en localidades o zonas con 
saturación de espectro, en tanto puede colocar una 
barrera ilegítima a la entrada de operadores comuni-
tarios y nuevos operadores en general, especialmente 
importante en entornos mediáticos concentrados.

Marco institucional

La configuración de los órganos encargados de la fiscaliza-
ción y la aplicación de la normativa tiene importantes efec-
tos respecto de la sostenibilidad de los medios comunita-
rios e indígenas. Autoridades regulatorias cuyas decisiones 
están influenciadas por el partidismo político o son inte-
gradas por los mismos medios comerciales regulados y/o 
presionadas por grandes grupos empresariales, serán más 
reticentes a facilitar el desarrollo de medios críticos con el 
gobierno o que pueden afectar a sus intereses.

Los indicadores de desarrollo mediático de la UNESCO, así 
como los estándares internacionales en materia de libertad 
de expresión, señalan que un sistema regulador conducen-
te a la libertad de expresión, el pluralismo y la diversidad de 
los medios de comunicación social requiere de la presencia 
de órganos reguladores independientes, con autonomía y 
capacidad financiera, que actúen con transparencia y cu-
yas atribuciones estén claramente fijadas en la ley10.

Entre las principales garantías legislativas de independen-
cia del órgano regulador destaca el modo en el que son ele-
gidos sus integrantes para minimizar el riesgo de la inter-
ferencia partidista o empresarial. Si bien se han realizado 
avances en los países de la región, estos han sido insufi-
10 No1.6 de los Indicadores de Desarrollo Mediático (UNESCO, 2008).
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cientes y han sido muy pocos los países que han estableci-
do autoridades de regulación con garantías de independen-
cia11, por lo que se recomienda la revisión de la legislación 
para establecer órganos de regulación cuyos integrantes se 
elijan mediante procesos transparentes y democráticos y se 
establezcan reglas de incompatibilidad y elegibilidad.

Dado el potencial riesgo de que el otorgamiento de licen-
cias sea utilizado como una forma de presionar o privilegiar 
a los medios de comunicación en función de su línea edito-
rial, se recomienda que estos procedimientos sean llevados 
a cabo por una autoridad independiente, de forma que su 
función vaya más allá de lo indicado en los indicadores de 
desarrollo mediático y no se limite a la supervisión o vigi-
lancia de la asignación y uso de las frecuencias12. 

El conocimiento especializado del sector por parte del ór-
gano regulador es otro de los aspectos que contribuye al 
pluralismo de los medios de comunicación social y a la  
promoción activa de los medios comunitarios e indígenas. 
En este sentido se recomienda que los órganos reguladores 
destinen recursos al estudio e investigación, de tal forma 
que estén en la mejor posición para desarrollar las políti-
cas públicas. Esto es particularmente importante respecto 
de los medios comunitarios e indígenas que, por tratarse 
de un sector que presenta particularidades y cuyo recono-
cimiento es reciente en muchos países, se ve perjudicado 
por la aplicación inapropiada de la normativa por parte de 
la autoridad competente.

La existencia de centros de estudio que analicen o recopilen 
información relativa a los medios comunitarios constituye 
una buena práctica que contribuye a la sostenibilidad de
Este sector mediante un mejor diseño y aplicación de las 
políticas públicas. Asimismo, se recomienda la creación 
de espacios de participación estables para la sociedad civil 
(como consejos consultivos o asesores), así como la con-

11 México es el país que más se aproxima tras la creación del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT).

12 El indicador N°2.4 contemplan que “los procesos de toma de decisiones 
sobre la asignación de frecuencias entre medios públicos, privados y comu-
nitarios son vigilados por un órgano libre de interferencia o control político ni 
comercial por ningún interés creado”.
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figuración de mesas de trabajo puntuales con agentes del 
sector para abordar la implementación de las políticas pú-
blicas destinadas a medios comunitarios.

En cuanto al grado de especialización y convergencia secto-
rial de los organismos reguladores, no se sugiere una prefe-
rencia por un modelo concreto de configuración de la auto-
ridad para asegurar de mejor forma el indicador relativo al 
acceso equitativo al espectro de frecuencias para una gama 
pluralista de medios, incluyendo los comunitarios13. 
Cuando se trate de organismos convergentes -que incluyen 
otros sectores como las telecomunicaciones-, se recomien-
da que cuenten con integrantes y departamentos especiali-
zados en medios de comunicación, así como con recursos 
financieros suficientes para cumplir estas específicas atri-
buciones. En el caso de órganos dedicados exclusivamente 
al audiovisual se recomienda la creación de mecanismos de 
cooperación con las autoridades con competencias en

Gestión del espectro radioeléctrico.

13 Incluido dentro del indicador No2.4.
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Las políticas públicas relativas a medios comunitarios e in-
dígenas se han destinado principalmente a la regulación 
del acceso y utilización de soportes para el desarrollo desu 
actividad, que por lo general se ha centrado en la transmi-
sión mediante el uso del espectro radioeléctrico. Las medi-
das de acción positiva por parte del estado para que estos 
medios obtengan recursos para su desarrollo han quedado 
en un segundo plano.

Una parte significativa de los países de la región no han 
previsto en su normativa y en países donde existen ayu-
das públicas al sector se han identificado deficiencias en la 
implementación de la política pública, por lo que estamos 
ante un elemento de la incluido dentro del indicador no2.4. 
13 Sostenibilidad de los medios comunitarios en el que se 
requiere promover mayores avances.

Eliminación a las barreras a la obtención de recursos

Los estados que establecen restricciones respecto de las 
fuentes de financiación de los medios comunitarios e indí-
genas, como las relativas a la utilización de la publicidad o 
comunicación comercial, deben de revisar esta regulación 
para adaptarla a los estándares interamericanos que indi-
can que “las radios comunitarias deben tener acceso a re-
cursos para garantizar su sustentabilidad financiera de su 
proyecto en condiciones de igualdad y sin más limitaciones 
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que aquellas necesarias para garantizar su función social e 
independencia”14.

Para lograr este objetivo es necesario que los medios comu-
nitarios cuenten con una diversidad de fuentes de financia-
miento entre las que se incluya “la posibilidad de recibir 
publicidad en tanto existan otras garantías que impidan el 
ejercicio de competencia desleal con otras radios y siempre 
que no interfiera en su finalidad social”15.

Publicidad oficial o estatal la contratación de la publicidad 
por parte de distintos organismos del estado puede inhi-
bir o fomentar el pluralismo y el desarrollo de los medios, 
entre ellos los de carácter comunitario. Ante los riesgos de 
asignación discriminatoria o por el potencial uso como for-
ma de injerencia indebida en la libertad de expresión, los 
indicadores de desarrollo mediático contienen elementos 
de evaluación específicos respecto si el estado discrimina 
mediante su política publicitaria: contratación de manera 
justa, transparente y no discriminatoria; sometimiento de 
esta actividad a un monitoreo estricto; establecimiento de 
códigos de conducta; entre otros lineamientos para la asig-
nación de la publicidad financiada por el estado. 

Si bien la normativa de la mayor parte de los países no im-
pide que este tipo de publicidad llegue a los medios comu-
nitarios e indígenas, en la práctica este sector obtiene muy 
pocos recursos por esta vía y es discriminado en la asigna-
ción frente a los medios comerciales.

Ante esta situación, es necesario que los países de la región 
mejoren la regulación y la transparencia de la asignación 
de estos recursos, estableciendo criterios y medidas espe-
cíficas para asegurar que los medios comunitarios no sean 
discriminados (incluyendo el monitoreo posterior de la 
asignación de la publicidad estatal para evaluarla en este 
sentido).

Para ello se recomienda que la normativa prohíba expresa-

14 CIDH (2017), Situación de la Libertad de Expresión en Chile, párr. 127. 

15 CIDH (2009), párr. 72.
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mente la exclusión de los medios comunitarios e indígenas, 
y prevea mecanismos para promover la contratación en es-
tos medios cuando sean vehículos adecuados al contenido 
y objetivos de la publicidad, y asegurar la difusión de cam-
pañas en lenguas de los pueblos indígenas a través de sus 
propios medios. Asimismo, se propone establecer medidas 
que promuevan que las mediciones de audiencia incluyan 
a los medios comunitarios para que no queden excluidos 
de manera indirecta por falta de información para el otor-
gamiento de publicidad estatal a este sector.

Acciones afirmativas

La situación de marginalidad en la que se han desarrollado 
históricamente los medios comunitarios requiere de medi-
das para revertir esta situación y potencien el sector. Los 
poderes públicos disponen de un gran abanico de instru-
mentos para apoyar a los medios comunitarios. Algunas de 
las medidas que se proponen a continuación han sido uti-
lizadas con éxito por distintos países de la región, mientras 
que otras resultan más novedosas:

• Eliminación o reducción de tasas por el pago de dere-
chos de uso del espectro radioeléctrico.

• Medidas de apoyo para la puesta en marcha de nue-
vos medios, como el otorgamiento de subvenciones 
para la compra de equipos. La ayuda también podría 
consistir en el préstamo o cesión temporal de un equi-
pamiento que haya sido adquirido por algún organis-
mo público.

• Fondos públicos para desarrollar proyectos de co-
municación comunitaria o producir contenidos, que 
pueden ser financiados por los ingresos obtenidos 
por el pago de tasas o derechos de uso del espectro 
radioeléctrico por parte de operadores de telecomu-
nicaciones16. En este aspecto se recomienda que el es-
tablecimiento de convocatorias de subvenciones me-
diante procedimientos específicamente destinados 
a los medios comunitarios, de tal forma que se evite 

16 Como se plantea en el Indicador N°2.5
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que estos tengan que competir con empresas comer-
ciales con fines de lucro para la obtención de estos 
recursos.

• Cesión de instalaciones o locales públicos, inclui-
da infraestructura de telecomunicaciones, de forma 
que los medios comunitarios no se vean obligados a 
realizar importantes inversiones en la adquisición o 
arrendamiento de inmuebles y puedan destinar esos 
recursos a otras finalidades.

• Dentro de las políticas públicas destinadas a preser-
var la cultura e idioma de los pueblos indígenas se 
deben de prever ayudas específicas para la creación y 
mantenimiento de sus propios medios de comunica-
ción propios.

• Instaurar un impuesto o tasa a actividades de comuni-
cación comercial que sirva para financiar los fondos 
destinados a medios comunitarios e indígenas. Este 
tipo de sistemas recaudatorios pueden aplicarse a ra-
dios y televisiones de carácter comercial, como ya ha-
cen algunos países17. También podrían estudiarse su 
aplicación a determinados servicios de internet que 
difunden información, como Google y Facebook, ya 
sea como forma de compensación por la utilización 
de contenidos generados por medios comunitarios, o 
como una forma de contribución a la alfabetización 
digital y el combate contra la desinformación.

• En el ámbito de la legislación de propiedad intelec-
tual, establecer tarifas por el pago de derechos de 
autor diferenciadas para medios comunitarios que 
consideren el pago de tarifas reducidas y sistemas de 
fijación de montos económicos proporcionados que 
consideren la capacidad económica de los medios co-
munitarios, o prevean compensaciones no económi-
cas.

Cooperación internacional

17 Por ejemplo, la Agencia para el Desarrollo de los Medios y la Diversidad 
en Sudáfrica (MDDA) 17 proporciona fondos a los medios comunitarios, y dos 
tercios de su presupuesto provienen en parte de un impuesto obligatorio a las 
emisoras comerciales del país, equivalente a al 0,2 por ciento de su facturación 
anual. Ver https://www.mdda.org.za/
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Las organizaciones internacionales y las ayudas que apor-
tan los estados a través de los mecanismos de cooperación 
internacional han sido claves para el desarrollo de la comu-
nicación comunitaria en américa latina. Durante décadas, 
distintas agencias de la organización de Naciones Unidas 
(FAO, PNUD, UNESCO, UNICEF) han financiado impor-
tantes proyectos con organizaciones nacionales e interna-
cionales de radios comunitarias. La cooperación interna-
cional ha generado vínculos estables con organizaciones 
europeas, principalmente con agrupaciones de periodistas 
y entidades religiosas que apoyan el desarrollo local, con-
tribuyendo de forma importante a la mejora del sector de 
los medios comunitarios y de las comunidades en la que se 
desarrollan.

Tras la crisis económica mundial de la década anterior se ha 
producido una significativa disminución de los fondos que 
ha impactado en la sostenibilidad financiera de muchas

Organizaciones de medios comunitarios, lo que ha sido es-
pecialmente notorio en las redes internacionales, merman-
do su capacidad de actuación.

Ante esta situación se recomienda, tanto a los Estados como 
a las organizaciones internacionales, reimpulsar estas ayu-
das, buscando formas para mejorar su eficiencia e impacto. 
En este sentido, para que las ayudas lleguen al mayor nú-
mero de beneficiarios y se logre un efecto multiplicador, se 
propone dar prioridad financiera a los proyectos desarro-
llados por organizaciones y redes, tanto nacionales como 
internacionales, que aglutinan a medios comunitarios.
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Ingresos financieros de agentes no estatales

Las ayudas de organismos privados, ONG o consorcios in-
ternacionales, resultan cruciales para medios comunitarios 
que se encuentran en países con políticas públicas  más 
desfavorables. La existencia de fondos específicos para 
medios comunitarios e indígenas, orientados a los sectores 
con mayores dificultades de acceso a ayudas, son especial-
mente valiosos. Una muestra de ello es el Fondo de Medios 
Comunitarios Indígenas de la Organización Cultural Survi-
val18, que ofrece ayudas en varios países de la región me-
diante procedimientos de solicitud sencillos y accesibles 
que incluye la presentación del proyecto en formato de au-
dio o video, facilitando la participación de entidades con 
menor capacidad administrativa. Se recomienda promover 
este tipo de fondos, que no son de gran envergadura pero 
que son diseñados específicamente para dar sostenibilidad 
a los medios comunitarios e indígenas, por parte de organi-
zaciones que conocen las necesidades del sector.

En los últimos años se han creado varias iniciativas inter-
nacionales destinadas a promover el periodismo con apoyo 
financiero al periodismo independiente y de calidad, como 
el Foro Global para el Desarrollo de los Medios (GFMD por 
sus siglas en inglés)19, o el Fondo Internacional Para Medios 
de Interés Público (IFPIM, por sus 19 siglas en inglés)20. Es-
tos fondos han sido de gran valor en un momento en el que 
la 20 pandemia por Covid-19 afectó la sostenibilidad de mu-
chos medios de comunicación.

Dado que estas ayudas no están orientadas específicamen-
te a los medios comunitarios su impacto en el sector es más 
acotado, por lo que se recomienda la creación de líneas de 
financiación específicas para medios comunitarios y pe-
riodismo ciudadano, de tal forma que estos no tengan que 
competir con proyectos o emprendimientos de microem-
presas periodísticas.

18 https://www.culturalsurvival.org/es/subvenciones

19 https://gfmd.info/

20 https://ifpim.org/
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Las plataformas de internet se han configurado como un 
actor cada vez más relevante en relación son la sostenibi-
lidad económica de los medios de comunicación que di-
funden online. Desde la perspectiva de la responsabilidad 
social empresarial han lanzado ayudas para promover el 
periodismo independiente y de investigación, como el Goo-
gle News Initiative (GNI) o el Facebook Journalism Project 
(FJP), convocatorias en las que pueden participar medios 
comunitarios que quieran mejorar su capacidad informa-
tiva. Sería recomendable promover algún tipo de estudio 
para analizar que otras acciones podrían llevar a cabo es-
tas plataformas para contribuir a la sostenibilidad de los 
medios comunitarios. En este sentido, se ha propuesto que 
los sistemas de publicidad de las plataformas digitales, en 
particular Google Adsense, considere el aumento del mon-
to de pago por publicidad para brindar apoyo a medios más 
pequeños y menor tráfico21, una medida que debería ser va-
lorada ya que podría beneficiar a los medios comunitarios 
que cuentan con una página web para difundir sus conte-
nidos.

Un aspecto al que debe prestarse especial atención es a la 
reconfiguración del mercado publicitario de los medios de 
comunicación en el entorno digital.

De forma progresiva, ya sea mediante acuerdos privados 
o por el establecimiento de obligaciones legales, determi-
nadas plataformas de internet están realizando pagos a las 
principales empresas periodísticas en compensación por la 
utilización de contenidos difundidos por la prensa en for-
mato digital.

En Francia, Google ha llegado a un acuerdo mediante el cual 
pagará a los medios de ese país alrededor de 30 millones de 
euros anuales durante un período inicial de tres años, en 
concepto de canon por contenidos específicos para el pro-
ducto Google News Showcase22. En Australia, se ha aproba-

21 Ver informe de Center for International Media Assistance (CIMA) en 
https://www.cima.ned.org/publication/making-big-tech-pay-for-the-news-they-
use/

22 https://reutersinstitute.politics.ox.ac.uk/periodismo-medios-y-tecnolo-
gia-tendencias-y-predicciones-
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do una normativa que obliga a Google y  Facebook a nego-
ciar pagos por el uso de contenidos de los medios. Este tipo 
de medidas va a tener un importante impacto en el ecosis-
tema de los medios de comunicación y algunos investiga-
dores alertan del peligro de que estos acuerdos favorezcan 
únicamente a los grandes grupos de comunicación y dejen 
fuera a los medios independientes y a la comunicación co-
munitaria. En este sentido se recomienda impulsar un de-
bate a nivel internacional sobre las formas de implantación 
de estos sistemas de compensación, en el que deberían in-
volucrase organismos internacionales como UNESCO y las 
relatorías para la libertad de expresión, y se prevean meca-
nismos para que estas compensaciones también beneficien 
a los medios más pequeños, incluidas las radios comunita-
rias e indígenas, y contribuyan al pluralismo y diversidad 
del ecosistema de medios.


